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PROCESO DE ALIMENTOS RADICADO 2009-00717-00 

 

La señora apoderada de la parte demandante y el joven MARTÍN ZULUAGA MONTOYA, 

beneficiario de la cuota alimentaria fijada dentro de este proceso, coadyuvados por la 

señora DARNELLY MONTOYA LÓPEZ, progenitora de éste, por medio de escrito 

allegado el día 01 de los presentes mes y año, solicitan se dé por terminado este proceso 

toda vez que ya se extinguió la obligación que tenía el señor HÉCTOR ALONSO 

ZULUAGA JIMÉNEZ de pasarle alimentos a su hijo, por cuanto ya cumplió la mayoría de 

edad y terminó sus estudios. 

 

Por lo anterior, el demandante solicita el levantamiento del embargo del sueldo que 

devenga su padre al servicio de la DIAN y que los dineros que reposen en este Despacho 

sen entregados al señor HÉCTOR ALONSO ZULUAGA JIMÉNEZ. 

 

Al respecto, el Juzgado considera que la petición elevada por el interesado no se trata de 

una terminación del proceso, pues este es un proceso que terminó con el acuerdo 

celebrado por las partes y ya se encuentra archivado. 

 

Con la manifestación de los memorialistas al solicitar que se dé por terminado el proceso 

se interpreta que lo que pretende el alimentario es EXONERAR a su padre HÉCTOR 

ALONSO ZULUAGA JIMÉNEZ de la cuota alimentaria que le ha venido suministrando. 

 

Al revisar el expediente se observa que a folio 9 obra el registro civil de nacimiento del 

alimentario que da cuenta de que éste tiene actualmente 30 años de edad y no obra 

prueba alguna de que sufra alguna enfermedad física o mental que le impida valerse por 

sí mismo; así que, siendo el memorialista titular de la acción en contra del demandado y 

por esa su voluntad, es procedente acceder a la solicitud de exoneración impetrada. 

 

Por lo anterior, se EXONERA al señor HÉCTOR ALONSO ZULUAGA JIMÉNEZ de la 

cuota alimentaria que le ha venido suministrando a su hijo MARTÍN ZULUAGA 

MONTOYA, la cual fuera acordada en su favor y aprobada por el Despacho en audiencia 

de conciliación celebrada el día 16 de junio de 2010. 

 

En consecuencia, se ordena la suspensión de los descuentos ordenados mediante oficio 

No. 1317 del 17 de junio de 2010, comuníquese esta decisión al pagador de la DIAN 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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